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GAZETA DE BÜENOS-AYRES

JUEVES 5 DE JULIO DE 1810.

Rara temporum felicítate , ubi sentiré quce velis , et

qucB sendas , dicere licet.

Tacií. libro 1 Hist.

Varia de un comerciante de Montevideo á nñ corres-

pwisal de BiienoS'Áyres. ^

Muy Sr. mió: no ha llegado aun el correo; y el

jiístb temor de que esa respetable Jauta corte toda comn-

iiicacion con esta ciudad, me dexa sepultado en la amargura

consiguiente á la ruina, que en tai caso sufrirían nuestras

negociaciones. Veo ya sobre nosotros todos los niales de una

funesta división ; y vivo desesperado al considerar á este

Pueblo metido en un empeño que lo arruina
, y de cuya

injusticia está él misrUo convencido. He despreciado todos los

ípeligros, y he hablado francamente con mis amigos ; descii--

brÍ€ndo una decidida contradicción entre su conducta y sus

sentimientos , habria desesperado enteramente, si la experien-

cia no nos enseñase, que todas las cosas violentas rompen al

fin por el mismo muelle que las tenia comprimidas. Vd áehe

entender por quien hablo ;
pero como creo que cb el mejor

servicio á la Patria , desvanecer las equivocaciones que pu-

dieran producirle grandes perjuicios , voy á hacer un sencillo

bosquejo de las ocurrencias de este Pueblo , desde la feliz ins-^
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talacion de esa Junta; y si Vd, aproveclia liis relaciones qim

tiene con algunos de sus vocales, podrá confirniaríps en 1^

resolución de rairar a ÍVlontevideo como un Pueblo amigo,

y compadecer la violencia con que se le arrastra lexos de sus

«ieberes.

Desde ios primeros anpncios de la mutación que se orga-

nizaba en el Gobierno de esa ciudad , los vecinos de esta ma-

nifestaron una decidida voluntad de seguir la misma tuérte-

la idenüdad de intereses produxo aquel sentimiento , y las

posteriores noticias de los motivos que causaban aquella mu-
danza, coníirmarco por la justicia de la causa, la general

conspimcion excitada por ei interés de los pueblos. El estable-

cimiento de una Junta no podía recibirse mal en Montevideo,

que; cuenta entre sus principales glorias la energía con que

sostubo la suya; y la tristf^ situación de la Feninsula era de-

masiado notoria , para que los buenos españoles quisiesen

dormir en una inacción , que al fin irmtilizase las mas pruden-.

tes preransiones. Todo estaba llano , y se esperaban con ansia

los pliegos de oficio para reconocer la Junta, y estrechar con

]a capital la unipn que exigen nuestras relaciones , y las obli-

gaciones mas sagradas.

El resultado de la misión de D. Juan de Bargas descu-^

brío la firmeza de aquella resolución. Llegó este en los pri-

meros momentos de las agitaciones, y pidiendo audiencia ante

el Cabildo habló quatro horas seguidas, interpelando la fide-

lidad de este pueblo' contra las medidas de la Capital; y aun

que la mejor causa perdería mucho valor en boca de un char-

latán aborrecido de todos , concurrieron sip embargo muchas

circunstancias, que acreditan los sentimientos del pueblo en

el ningún efecto que produxeron. Bargas rev¿stia el caracteir

.de un enviado del Sr. Cisneros y magistrados principales de

la capital; ofrecía a nombre de ellos que se trasladarían in-

mediatamente a esta ciudad , y que fíxando en ella los pri-

meros tribunales del reyno, seria teatro de una grandeza tan-

to mas solida, quanto se fundaba sobre la desolación y
ruinas de Buenos-Ayres. Era esta una tentación muy fuerte

para un pueblo naciente; y los esfiíerzo^ con que el comani
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dante de marina y deniñs oficiales subalternos recomendaban

aquella propuesta, eran capaces de alucinar á quien no es-

tubiese iiitimameute convencido de la actual situación y ver-

daderos intereses de estas Provincias: sin embargólas propo-

siciones de Bargas fueron despreciadas
; y exaltada una in-

dignación general contra su persona habria sido victima del

furor popular , si el comandante de marina no le bubiese

dado escape , facilitándole una nueva misión á reyno extran-

gero , cuyo resultado pondrá el último colmo á sus delitos.

La' vergonzosa circunstancia de estar hoy dia pendientes

de los oficiales de marina, los destinos de Montevideo ,
me

empeña á describir á Vd. la conducía de estos Señores desde

el principio de estas novedades. Vd. ha sido testigo de la

aversión y desprecio con que siempre han sido miradbs en esta

ciudad; hace mucho tiempo que el estado decadente de nues-

tra marina le hizo perder aquella preponderancia que aiite^

le habia producido la gloria de los combates y utilidad de sus

servicios ; y como por desgracia no han venido á Montevideo

aquellos oficiales á quienes la falta de ociision detenia en una

obscuridad no merecida , se agregaba el desprecio de las per-

sonas al poco valer de la carrera
, y los restos de su ascen-

diente presentaban en los oficiales de marina toda la ridicu-

ieza €iue freqüentemente producen en las mugeres los restos

de la hermosura.

Siendo estos los únicos ribales de la unión con la capital
,

reposaba tranquilo en que ño seria perturbada ;
pero quando

iba ya á realizarse -, por el voto general del pueblo reunido

en un Cabildo abierto , apareció en la bahia el bergantín Fi-

lipino, y aprovechando el comandante de marina esta oca-

sión, executó una intriga grosera, que para eterno oprobio

de este pueblo, dexó triunfante su partido , asegurándole ui]a

preponderancia que hoy dia nos cubre de ignominia. En una

falúa que salla á nuestra vista, se remitieron papeletas en que

para Vergüenza de este pueblo se pretendía í]-asíornar su

opinión con noticias inverosirailes : nuestra Peniíjsula libre de

enemigos, los franceses derrotados
, y llevando piecipiíada™

mente al seno de su imperio el terror
, y la desolación : dos-



cieiitos mil éSf)áñole¿ sobre Ballena , y el poder de Napoleón

vacilante, á vfetá de la inmensa y bien organizada fuerza de

nuestros exérriíos : an Consejo áe. Regencia erigido en Cádiz-,

y qae con todoB los caracteres de la soberania presidia, y ani-

maba aqnelíoB prodigios: he aqni la sustancia de la papeleta

que se hizo baxár derFiíipino, cuyo autor conozco , y expr^-

áaré algún dia; y he aquí el único motivo que trastornó la

opinioíi publica. Suspendiendo !a resolución con la esperanza

de qué túfenos-Ayfes deáistiese de su grande obra eii vista

de estas noticias.

Nada es íiias fácil que la sorpresa de un pueblo, y nada más

femble que sus efectos. Montevideo fue metido en un arriesga-

do empeño por ííI aríi:ficio mas ridiculo que la audaz ignoran-

felá pudo jamas fraguar : todos saben hoy dia que aquellas no-

ticias fueron fingidas ; todos conocen que sus autores se pror

JíiTsierón hacer serVir á sus miras persoimlesel inte i'es. general

;del Estado , nadie ignoi'a que la Península gime eo los con-

ilictos y apuros que ítíolivaron la^ precausiones de la capital,

ninguno cree que el comandante de marina y sus secuases se

propongan el bien del pais, ó sean capaces de sacrificar sits

personas por los derechos de su monarca : pero á pesar de esta

general convicción todos sufren el duro yugo de una prepo-

tencia que no tiene mas fundamento ,
que la osadia con qué

se exerce ; y la valerosa Montevideo se vé aprisionada por

un petulante sin jurisdicción , sin talentos , sin recursos , sin

virtudes, y qoe igual tiempo emplea en fraguar cadenas

para el pueblo que en meditar medios de buir apenas

crezcan los apuros.

Mi corazón se enagenaal contemplarla ignominia que nos

oprime ; volvamos á la serie de los hechos ,
pues ellos misnips

son ei mejor reproche deles iniquos. La Juntase sorprendió se-

guramente, quando vio que las excelentes disposiciones de este

putiblo se frustraban por un incidente que nunca pudo influir

en la sustancia de la qüestion que se trataba. La resolución dp

remitir uno de sus secretarios para que allanase personalmente

los embarazos que pudieran detener la unión de ambos pue-

blos , fue la mejor prueba que pudo pensarle de lapureza d^
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mis ifítendones. y de la sinceridad con que se habla consagra-

do a la felicidad de estas Provincias. Los intrigantes temieron

instaniente que la presencia del Enviado disi{)ára todos sus ar-

tificios, y en el despecho a que los conducia este t^moY
,
apu>

raron los recursos mas perversos , sin detenerse en exponernos

á todos los horrores de una funesta convulsión. Me cubro de

ÍP-nominia quando recuerdo los dias que precedieron a la He-

eacla (iel Or. Passo : en ellos saltaron á tierra la marinería
,
se

le armó con precipitación , y afectando el comandante un to-

no amenazador, tocó el extremo de abocar cañones contra el

pueb^.o , vinculando á esta disposición hostil la preponderan-

'

cia de su opinión contra los justos y benéficos partidos que el

envidílo debia proponer.

Es muy vergonzoso para Montevideo, haber sunido este

insulto, y yo quisiera, que mis conciudadanos pensasen sobre

.él seriamr'síte. Porque si la opinión del pueblo es de unirse

con Buenos-Ayres, ¿cómo se sufre una violencia inferida

por quatro hombres incapaces de resistir el enojo de esta,

población ? Y si Montevideo resuelve libremente su sepa-

ración de la capital, ¿a que viene la farolería de la ma-

riña , haciendo alarde de una fuerza insuficiente e innecesaria

para las medidas que el pueblo íomai El resultado de esíi^

conducta sera siempre funesto para Montevideo -porque si

con el tiempo se declara criminal su desunión, nadie sera cul.

pable sino el pueblo, por haber seguido ciegamente el impulso

de un comandante de marina á quien debió despreciar; y si Ut

conducta de Montevidíso se aprueba, nadie recibirá el premio

sino los marinos, que clamaran ckberee a su energía y activas

providencias, haber separado al pueÍ>lo ele la seducción a qm
se habia prestado. Esta sola reflexión era bastante para haber

reprimido la petulancia de los marinos ; sinembargo ellos lo-

graron el ascendiente que deseabfxn, y antes de la llegada del

Dr. Passo, ya obraban con |mblicklad en el complot, q^:<í

^^sTo'un sus medidas el diputado fue detenido el martes 12

de Junio en la paimderia.de D. Manuel Ortega a extramuros

de esta ciudad, á pretesto de consultar la mayor segurids^
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, porque suponían temores de una conmocioi^

popular. El miércoles siguiente fue admitido á audiencia
por él A} untamiento j donde expuso con energía, y digni-
dad los objetos de su diputación , despdes de haber puesto
en marión del Cabildo las credenciales de esa respetable
Junta.

^

Nada se resolvió por entonces
, y el enviado se res^

tituyó k el lugar de su confinación;
,

El 15 se celebró en las casas coiisiátoriales un Congreso^ á/
que asi^ió la más sana parte del vecindario, con el objeto de
qüc en tan respetable asamblea expusiese nuevamente el Dr,
Passo su comisión, é inmediatamente se decidiese á pluralidad
dé sufragios lo que debía adoptarse en circunstancias tan cri-
ticas. Concluida la arenga del Dr. Passo con le energía qué^
era de esperar de su patriotismo , de su ilustración

, y de la*
jusííciadelacausa que propugnaba, con k firmeza que debía
inspirarle el carácter de su representación, tomó el coman-
dante de marina el oficio de la Excma. Junta a esta ciudad

,

y baxo el supuesto de que contestando á él, respondía á las
reiiexiones que el Dr. Passo había hecho , comenzó á glozarlo
párrafo por párrafo, Ocupándose en las puerilidades que Vd,
puede esperar de la limitación de sus talentos.

Resérto para otra carta la sustancia de esta discusión,
porque eutonees manifestaré á el mismo tiempo la justicia de
la causa, con los verdaderos Sentimientos que abriga Mon*
íevideo

, y que manifestará en él primer momento feliz que se
le ofrezca. Por ahora apüntiáré solamente tres especies muy
notables que obst?rvé en aqiael Congreso. Primera que nada
excitó mas el enojo y exclamaciones del comandante de ma-
rina como la imputación de que la Excma Junta había dismi-
nuido el sueldo¿a los oidores ; esta consideración lo enagenó,
le hizo echar espuma por la boca, y en un transporte se le

escapó
, que mañana harían lo mismo con él : de suerte que

el pueblo debió conocer^ que todos los esfuerzos de los ma-
rinos no nacían de zelo por el Monarca, contra cuyos au-^

gustos derechos no descubren el menor atentado ; sino pof
asegurar un sueldo

, que acreditan injusto en las mismas
convulsiones qué les causa un peligro remoto de perderlo.
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La segniula observadotí notable fue, que pidiendo el Dr.

Pérez se procediese á la votación de los concurrentes, re-

puso el eoniandahíe <le marina, que no era necesario ,
pues

su opiuion era la ciel pueblo , lo que se coufiíiiíó coi] la gri-

ta V aclamación de algunos aturdidos paniaguados , burlán-

dose cor. esta petulancia de aquel Congreso, que sin una

votación formal, se vio metido en el empeño de una desu-

ilion ,
que la mejor, parte de los suffagios resistía.

La tercera ocurrencia que arranco iógiimas de mis ojos

fue que tratando el Dr. Pérez de instruir a el Pueblo en

]a*i razones de derecho y conveniencia que lo precisaban

á la unión de la capital, se le increpó publicamente y se

le insultó , -tratándolo de viejo diocho. Lloraré eternamente

que mi pueblo de que soy miembro se baya manchado coa

una ingratitud, bastante á calificarlo de injusto en todos sus

pasos. Un anciano, respet^ible que por su literatura y sus vir^

tudes fue siempre el oráculo de sus conciudadanos ; que por

los derechos de su pueblo expuso siempre con firmeza varo-

nil sus bienes y su vida, es ahora despreciado en $us consejos

por escuchar la grita de un charlatán impudente
^
que quiere

hacer servir una Provincia entera á e) lucro mercenario de

su persona.
i

••
i

No , gran capital de Buepos-Ayres : los generosos hijos de

Montevideo no pueden ser enemigos da los vuestros: los unen

relaciones muy fuertes y muy sagradas, para quesean roías ^1

débil soplo de los pocos oficiales de marina que se oponen á

nuestros derechos ; sabemos distinguir los del rey y los de sug

personas ; y yo me lisongeo , que no pasarán muchos dias sin

fíue losdVs pueblos se vean ligados con los fuertes vjnculüg

que deben unir ik vasallos de un mismo Monarca.

Si amigo mió: veo la justa mutación que ha habido ya

en las opiniones: la adjunta lista reservada manifiesta, quaa-

tos trabajamos en la unión
, y quanío debe esperarse de no-

soíros: y aunque la preponderancia del comandante de ma-

rina todavía se conserva en la apariencia, no tema ^ d á el

héroe de la es(|uadra de Tolón, y acuérdese que muchos

gobernadores de Espaila acaban de ser arrastrados por pue^



blos fíeles, u quienes dciid áias antes alucinaban. Vd. lia ha-
bitadoen este pueblo, y conoce que la energía de sus Imbir
tantes no puede ser :^oJuzgada por marinos: han dado estos
niucbiás pruebas de lo que son, y en los ataques que hemol
sufrido en estos últimos tiempos ha conocido el pueblo lo
que debe esperar de ellos. Hay aquí mas oficiales que ea mi
Departamento: se abéorverán cofi sus sueldos 16s pocoá
ingresos que tengamos; y en lóS últimos apuros haHaráii
íliedios para salvarse de ellos, como en el asalto de esta
plaza, que tubieron los oficiales de marina la gloria de no
tirar un cañonazo , ni dexar un prisionero.

A Dios hasta otro correo , en que comunicaré cosag
fnuy buenas.

Excmd. Senor.—La Patria íiécresita mas de quien la de-
fienda con las armas, que yo de quien me sirva en mi
celda con la escoba.

Atendiendo á mis años, y á mi comodidad compré ua
negro. Tiene tihá talla regular, y es muy hábil.

Sírvase V. E. ¿lé él , para reemplazar uno de los que salea
a la expedición dé las tierras de arriba; y el papel (adjunto)
de propiedad qne me ha pasado él amo

, que lo introdux^
á estas Provincias , servirá ante V." E. de suficiente docu-
mento de la libertad que le doy

,
para que V, E. disponga

de él como su recluta.

Dios guarde a V. E. mtichos años. Cén^ento de Predica-
dores de Buenos-Ayres 27 de Junio de 1810.—Excmó. Sr.
Fr. José Zambrajia.-^^Xiimo, Sr. Presidente y Junta Pro-
visional Gubernativa de estas Provincias.

BiienoS'Ai/res 29 Je Junio.

El anterior oíVecimiento manifiesta la generosidad y pa*
íriotismo del Dr. pr. José Zambrana. El mérito contraído por
este religioso en la enseñanza pública de la juventud, re»

Gibe nuevo realce con esta lección
, que presenta á sus con-

ciudadanos. Un religioso europeo , de talentos acreditados,
de un genio firme é incopaz de rendirse á la adversidad, ó á



la lisonja , se desprende de la ímicíi propiedad que quiza po-

iee y la co.,saí>rl gustoso a !a Patria , eu la Junta Guberna-

tTva cfuesostien'e su^derechos. Debieran confundirse con este

exemplo los que afectando una división, que no tiene otro

fundamento que su insensata terquedad
«-^'^

V' ^'^ g^"^'

ral del estado por una mezquindad de ideas, que a nad e pue^

de daiar sino'á ellos mism¿s. La Junta desprecia las impre-

caciones impotentes de estos ribales obscuros y -^^ -aja po»

el voto o-eneral con que conspiran en su favor as virtudes y

fis taLCs, marcba'con pas¿ magestuoso, 1-t'mando en su

comzon a los que blasfeman lo que ignoran. L* oíe[ta del

D. Zambrana ha sido aceptada, y sena P-"^^"^» ^ .»'"'^'

/,^

Patria, antes que pereciese la memoria ce un hijo, que

le consagra tan puros sacrificios.

Orden de la Junta,

Aunque las dificultades consiguientes k la instalación de

«n nuevo gobierno, presentan objetes bastantes a ocupar toda

laatencioifdel nuestro
;
por un

e^<r'^'"''"lfetw„ mo
la Junta en estado de redoblar sus tareas pomendoe mo-

vimiento todos los resortes de ^ P.«Wica felicidad tnt.elo^

medios de fomentar estas Provincias se han prefe. .d< los que

tienen una particular tendencia á facilitar el comeicoa.z

única de la población y riqueza de los Estados ; y <^(^xmde-

randose la importancia que desde tiempos pasados se ha dado

en ó'-den ¿ estos objetos, a la habilitación de puertos comodosv

y oportunos para las exportaciones de nuestros frutos
,

se

Laminaron con detención y madurez los antecedentes rela-

tivos a la habilitación de Maldonado.
.

Par^ proceder con acierto se han registrado en_ secretaria

todos los documentos antiguos, que empezaron a lormarse

dSde él Ubierno del Sr. D. Pedro Cevallos. Este gefe
,
cuya

b?ena mSmoria recomienda sus aserciones ,
instó a la cor c

con efi^cia sobre la fortificación y fomento de la ciudad de

Maldonado, representó repetidas veces la "npor «nc,a de este

punta, y lleg4á afirmar en un oficio, que la Espina no de»
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heria contar con uh tometdo directo al Perú por el Rio de
la Plata , sino en quaiito conservase la^ segura posesión de
aquel Puerto.

£1 gobierno soberano expidió varias órdenes para realizar

las medidas que el Sr. Cevalios habia propuesto , y en Jun-
ta de oficiales generales se trazaron los planes de íbitifica-

cion , teniéndose presentes los facultiitivo» informes del Sr*

D. Pedro Cermeño. Todo parecía dispuesto a cimentar aquel
ventajoso establecimiento; pero los posteriores gefes abando-
naron su fomento , y aunque alguna vez estubo habilitado

en favor de una compañia meicantil , quedó últimamente
reducido á un entero olvido

, privándose al estado de \m
ventajas que debia reportar de la habilitación de un pu^r*
to tan importante.

A pesar de este general abandono la naturaleza pugnaba
contra los esfuerzos de los hombres, y la riqueza del terreno

producía lentamente, lo que con el auxilio del gobierno po-

día ser obra de pocos años. La población se aumentaba, las

campañas se poblaban da todo genero de ganados, y un ter-

ritorio cubierto de arroyos y pastos permanentes : incitaba §,

la cultura de unos campos , que pagaban pródigamente el

trabajo que se impendía en ellos.

Fue una felicidad para aquel pueblo la colocación del mi-
nistro de real hacienda D. Rafael Pérez del Puerto ; pues ex-
tendiendo su zelo á mas de los precises limites de su empleo ,

consagró todo genero de sacrificios y fatigas al adelantamiento

y prosperidad de aquel pueblo. El concepto público de la

honradez , providad , y conocimientos de este ministro , pre-

paraba en los vireyes una acogida favorable á iodos sus infor-

mes , y como en ellos se procuraban conciliar los auxilios de la

población con laeconomia del erario, se franquearon aquellos

sin embarazos, y Maldoiiado recibió un engrandecimiento, que
los constituí ó uno de los primeros pueblos de esta provincia.

Floreceria hoy dia en muy alto aquella preciosa pobla^

cion , si la última guerra con la Gran Bretaña no hubiese can-

sado en ella una desolación general. Tres dias estubo la ciu-

dad entregada á un continuado saqueo: y la dominación ene^
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tiííga de muchos meses , recluxo á los moriaclores á una las-

timosa miseria. La enérgica resistencia que opusieron ala

invasión de fuerzas superiores , redobla los titulos á la con-

sideración de la capital , y el mejor premio que puede pro-

porcionarse a un pueblo leal , es promover los arbitrios de

8U engrandecimientOi

En el actual estado de decadencia a que esta reducida aque-

lla ploblacion ofrece todavia considerables ventajas, que segui-

rian inmediatamente á la habilitación de su puerta. Más de

quinientas mil cabezas de ganado forman hoy dia la fortuna

de aquellos hacendados ,
que sin embargo quedan privados

de tan grande riqueza por las dificultades y costos de las con-

ducciones. Apenas se presente una extracción de frutos por

su propio puerto , el interés redoblará los tiabajos
; y aquel

territorio que seguramente es el mas fértil de todos ios pre-

ciosos campos de la Banda Oriental , sustentará dentro de

poco tiempo el inmenso número de ganados^ que por un

cálcido geométrico corresponde á las leguas quadradas que

com prebende.

Al interés particular de aquella población se agregan miras

politicasde inmediata trascendencia en la seguridad y bien ge-

neral del Estado. Socorridas las necesidades de aquellos habi-

tantes por la facilidad y baratura de las importaciones ; exci-

tadas al trabajo por el lucro y ventajas de una exportación ac-

tiva, se aumentará la población ,
que sigue naturalmente á la

riqueza: y formada una barrera en lo§ limites del territorio

español, quedará este seguro de invasión por aquella parte, y
cesará el ignominioso abandono con que hasta ahora se ha mi-

rado el fomento y prosperidad de pueblos confinantes con un

reyno extrangero ^ dexando sus fortunas expuestas á qualquie-

ra invasión y destruyendo el estimulo del trabajo por la poca

seguridad de su producto.

Por estas consideraciones ha resuelto la Junta , que el

puerto de Maidonado desde hoy habilitado en clase de

puerto mayor para las importaciones y extracciones relativas

á el territorio de su jurisdicción , y campaña de aquellas in-

mediaciones: que rijan eu e! los mismos reglamentos ultima-



mente estabkcidos para lá aduana de la capital en orden á la

exacción de derechos sobre todo genero de frutos y de merca-

derías: que D. Rafael Pérez del Tuerto continúe en el cargo

dé director de aquella población desplegando todo su zelo ,

honradez , y acreditado patriotismo en el eslablerimienío de

una obra que debe producir la felicidad de una población a que.

ha consagrado tantos sacrificios : que para concentrar todas las

relaciones y dar á las providencias el carácter de unidad indis-

pensable para la exactitud en la ejecución , reúna dicho Pérez

del Puerto la administración de la aduana á los demás cargos

-privativos de sus anteriores empleos: que para el entable y
arreglo de los nuevos objetos que se le confian á mas de su

sostituto y oficiales establecidos hasta hoy, se agregue en cali-

dad de interventor D. Felipe Cabanas, de cuya inteligencia y
providad ésta satisfecha esta Junta ; y que procediendo con la

j prudencia que siempre ha distinguido los procedimientos de

dicho ministro propagan lo convediente á la consolidación y
firmeza de este establecimiento, según la misma experiencia

fuese manifestando embarazos y medios de aílanarlos.-Buen(»s-^

Ayres 2 de Julio de 1810.

—

Dr. ^Mariano 3Ioreno Secretario.

El deseo de que se haganfamiiiares los sublimes principios

del orden social de que pende la felicidad de los pueblos, ha
liecho adoptar el arbitrio de insertar en cada gazeta un retazo

del papel público intitulado "pensamientos de un patriota

,, español pai'a evitar los males de una anarquía, ó la división

,5 entre las provincias, que actualmente componen el territo-

., rio de la monarquia española, y establecer un gobierno

„ conveniente á toda ella, observando lo que prescriben la jus-'

,5 ticia, la razón natural , y los derechos de la nación misma/
Sq autor que parece serlo el sabio español D. Gaspar de Jove-

llanos desplegó la profundidad y energia de sus sentimieritos,

eiiseñando á susconciudadanos las reglas, por donde debian di-

rigirse en lagranda obra, á que aspiraban. Empezaron núes-"

tras desgracias, desde que el |X)co aprecio de este grande hom*
bre lo reduxo á un funesto silencio. Quiera el cielo que mis
conciudadanos estudien con meditación la sublime doctrina de
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estos avisos, que se familiaricen con ellos, que los hagan

materia de sus conversaciones, y que reciban el vofo sin-

cero de quien prefiere á sus propios pensamientos los üe

tm hombre sabio y virtuoso, que trabajó mcesantemente en

€l bien de su Patria. El major servicio que puede hacerse a

esta es el vulgarizar los principios que ilustran a los pueblos

sobre suá intereses y derechos.

EL PATRIOTA ESPAÑOL.

La Monarquía Española.

La monarquia española rayaba casi en la cima de su ex-

nlendor v poder en el glorioso reynado de los reyes católicos

Fernando é ¡sabel ;
pero la grande obra que estos Monarcas

amantes de sus pueblos empezaron á edificar para la properi-

dad de sus subditos, lesos de llevarse al cabo comenzó a des-

moronarse baxo de sus sucesores, mezclados ya desde en-

tonces con raza extrangera.

Desnoseidos estos por una parte de los nobles sentimientos

de sus progenitores, y careciendo por otra la nación de una

leyes y constitución suficiente para enfrenar el despotismo

,

desaparecieron las máximas saludables délos reyes catolices,

y se radicaron algunas constituciones níuy contrarias a los pro-

gresos de la razón , v A la ilustración y adelantamiento de la

nación entera ,
que vio con dolor barrenada, tal qual era, su

antigua constitución baxo el reynado de la funesta casa de Aus-

tria; de esa casa de Austria que derramó tanta sangre esp-anola

sumergiéndonos en guerras ini^tiks, costosísimas y destructo-

ras, v que nos cargó de horribles tributos y contribuciones jia-

ra elas, para satisfacer su caprichosa y mani-rota P';o'í;gf'!«;'

Si , .le esta casa de Austria ,
que desaten.hendo o despre-

ciando las excelentes dis|>osiciones y venti^jas de "«estro cli-

ma, de nuestro suelo, <le nuestra posición hsicay geograhca

la extensión de nuestro territorio en uno y otro mundo, mies-

tros intereses politicos y comerciales, quando debiera fomc, -

tar tantas semillas de virtud como tenia la España Pf
»•*j^^' ";

ca y poderosa, le dio leyes tan opresivas y destructoras
,

que
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sofocaron el taracter nacional , agotaron hs fuentes de «»squedas, arru.nam],. sn hermosa agricultura

, 5 f. dtS
de esta casa de Austna, qoe eon sus ridiculos y ruiraéícos'provectos agoto el Erario en,pobreció la nacio.fy' a "cordu!Ao a n);a suma debilidad y miseria

Dígalo primero el reynado de Carlos 1.» ó 5 ' de 4!emn*nía
,
en el que la nación sofocada ron la insaclb e cLíc -wLos flamencos, y de „n gobierno pesadisin o ^¿S ^X hlibertad del reyno oprnnida, y sus fueros y le es óueb antdas acude á las armas para vengar sns nll^Ty^^, '^

.rtvos, y piensa en establecer un gobierno impuL 6 retmbl.cano, afianzando en él gu libertad
^

Dígalo también el reynado de Felii.e lí en el «ue la {\<-
dla, en otro tiempo opulenta quedo ex'l.austa con los nue;!'tributos, principio de su despoblación, trabajos v Lbre^r H.utos que con toda la riqueza que venia de as ínE serV a,solo para enriquecer los paises extrangeros. En este revíadoos cerros y as cierras de la plata y oro del rico Potosi no-Kaon para evitar una banca rota, y aunque para que FeHpe ta„prouigo de a sangre, del sudor y hacj¿da de sus vasa os nosaliese a pedir de puerta en puerta una limosi:a, algún lemSoaiites de su muerte, causando no pequeña admirado,, d veresta suma miseria general, y la multitud de millones de nlaL

y oro, que durante su reynado habia venido deA^S yexigiéndose a la nación, de modo que nnosy otros e pSó^nta.ban entonces ¿Que se hicieron,/ádond¡ vinieroráCrar
r>^,s o „-,ares tan caudalosos de oro? En los reynals «iJuTen'

rica nór'riatnrl' ""'""f° ^ ^''^' ^'^ ^^'-^""^ >' ^"- '-« «nrica pp. naturaleza y poderosa, respetable ñor carácter de su,
habitantes, vino a ser la mas pobre y débil 'de todas ¿itdolos reynados

,
e Kbpe IJI y Felipe IV cuva neglioencia 'erra-da política y disiparon son bien notorias, abandS .i e '-gamente a favoritos ¡)rivados, fiando solo a manos de esto¡el régimen de ¡a monarquia. Óiganlo por ultimo el reynadode Carlos II en el que la nación se hallaba ca«i cadavérica luindustna,.s,n comercio, sin agricuhura,sin riquezas, s , eVé"



75

cito, sin marina, sin crédito público , cargada de deiides j
de acreedores, } por úi\ trastornados y coiifun<l idos todos

los ramos del gobierno y de la administración pública en

un caos de desorden.

En este estado murió Carlos II y con su muerte se extin-

guió en España la raza de tan perjudicial casa de Austria.

La mueite de Carlos 11 sin sucesión dexo á España sin Ley y
sin lieredero legitimo de la corona ; la nación no conociendo

entonces sus derechos imprescriptibles, ni aun sus deberes

se dividió en bandos y facciones, y nuestros abuelos olvidados

de su libertad, o de lo que se debían asi mismos, mas zelosos

todavía detener un rey, que a su antojo y anchura los man-
ddra, que no un gobierno ó monarquía atemperada, baxo la

qual pudiesen ser libres, licos y poderosos, y quando solo de-

bieran pelear para asegiuar sus derechos
, y hacerse asi mas

respetables, se degollaron unos á los otros sobre si la casa de

Borbon de Francia , ó la de Austria en Alemania habían de

ocupar el trono español ; este trono que los dos españoles

Fernando é Isabel dexaron tan lleno de gloria y de poder.

Ncr pintaremos ahora les niales de todo genero que esta

división de partidos azarreo á la nación entera ; solo recor-

damos para que por todos los medios posibles procúrenlos

evitar otras semejantes que nos pueden sobrevenir, si en eldia

no nos sirven de escarmiento los pasados, si nos dexamos
dominar de baxas y pequeñas pasiones, de ¡a odiosa ribalidad

déla negra envidia, de la atroz venganza, de la pereza, de
la indolencia, ó de la insensibilidad á la voz de la Paíria, y
á los bienes que ñas puede acarrear la verdadera libertad.

En ñn nuestros abuelos después de esta injusta, sñciilegay

sangrienta pelea entre si mismos, y sin mas peiisar en ei me-
dio de curar sus verdaderos males, reconocieron por rey á
Felipe V primero de la raza de Borbon en España

, y quan-
do debieron liaberle dado antes una sabia y T>olitica constitu-

ción por donde fuese regida la nación, coníiaron á su ah edrio

con un poder absoluto é ilimilado los mas preciosos derechos
de los españoles,
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El nieto de XIV tan despoiá como sú ábiit¿lo acabo; cotí

Jos restos que nos quedaban de nuestra aníigua constituí

cien substituyendo o. añadiendo á nuestros usos algunas ins-.

truccion del antiguo régimen francés, que siendo otros tan-i

tos pegotes ó remiendos, no sabremos decir si ños han sido

mas perjudtciales que útiles. Ello es que desde entonces la

libertad y propiedades, ni mas principio de ley que la vo-

luntad del rev y ha estado bien , ó mal , ha adelantado ,
me-

jorado ó atrasado según el genio ó el espíritu del Monarcaí

que nos ha mandado, y seguirlas luces y talentos de los mi-

nistros que ha escogido, sin que jamas se haya podido con^

solidar nuestra prosperidad por la íatal alternativa de que

hoy se destruye con una mano lo que ayer se había edi^

ficado con la otra.

Carlos íiífuesin duda quim trabajó con mas ahmco y

actividad en mejorar muchas de nuestras instituciones , y en

ilustrar a la nación ;
pero el frulo de sus progresos comenzó.

á entorpecerse, á desaparecer ó convertirse en abrojos y espmas

baxo de su hijo Carlos IV. Dominado este monarca de su mu-

o-er
, y arrastrado de una nimia condescendencia á sus capri-

chos se entregó ciégame a si mismo y a todo su reyno en bra-

zos de un favorito, que teniendo mas qualidades de un pro-

coz quebrantador que de un ministro de Estado ,
apreciaba

en mas la desventura, que no el saber y la virtud , é inten-

tando desterrar nuestro recataeo pudor, alzo altares a las las-

civia y á la sensualidad ; y quol un hombre ademas sni talen-

to*^ sin luces, sin providad y sin honor, no conociendo lo que

debia á su rey a la nación ^ á quien tiranamente ultrajaba,

coloco en todos los puntos v emplaos de la monarquía a mu-

chos homl>res, tan ignoratas , tan ineptos ,
tan prostituí,

blas o vanales, que humillandosa como esclavos
,
sainan

sin vergüenza los efectos de las mas meíVibles baxfizas.

Apoyado esta monstruo de torpezas an tan viles instru-

mentos y en el gran favor del rey, llevo el despotismo has-

ta el último extremo ; exércele con impudencia y descaro

,

nadase respeta; por todas partes ^'d apa hriala calumnia ;
si
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hay alquil hombre ele bien que no doble su cerviz al iciolo

del vicio infame, no tardará en ser victima de la persecu-

ción ; el mérito y la virtud huyen asustados; las prisio-

nes, los encierros y el destierro son el premio del pa-

triotismo , del valor y del talento ; el hombre de luces

y de conocimientos no halla asilo ni seguridad en [¡arte

alguna, de día, de noche, en su casa, en el campo,

^n la plaza , en los viages y en los caminos le persigue

la furia del despotismo ; no hay ya escudo en los fueros

ni en las leyes ni en los derechos ; todo se atropella y
hasta dentro de las santas paredes de Palacio hay victirpa

de la (irania de (Jodoy. Este hombre ignorante y mal-

vado á un mismo tiempo nos conduxo por estos y otros

-semejantes principios á nuestra ruina y precipicio.

Razón de las cantidades y especies que se han ofertado
por donativo para la expedición de unión de las

Provincias inieriares , á saber.

D. Mp.rtin Grandoli 3 onzas
, y su esposa Dona Dionisia Nazarre 2 ideiu.

El Presbítero D. Domingo lílanes y Barela una oüza.

D. Juan José Echevarría 6 ídem.

Dona Juana Echevarria una ídem.

Dr. D. Doiíiing-o Caviedes una onza , y 8 pesos fuertes,

D. Rafael Ricarda 8 pesos , y dos quintales de galleta."

Dona Basilia Lucero un peso fuerte^

1>. Luciano Gaete 8 pesos fuertes.

1). Manuel Robles una onza.

D. Juan Lorenzo Castro, hacendado de la frontera de Chascomus: 50
reses dond^e se le señale.

B. Juan Ramoii Urieu , Capitán de artillería, nombrado para la expe-
dición 8 pesos fuertes mensuales por un año, pagaderos de su haber.

D. Juan Andrés P'errera una onza.
Dr. D. José Antonio Villanueva el prest de un soldado durante la ex-

pedición
, y en el caso de urgente necesidad todos sus bienes

, y



ademas sii persona , y la de su fiijo B. Juan Eugciño para servir si ti

sueldo en esta capital en los objetos que la Junta los considere útiles

y su esposa Doña Maria Barbara Esquibel 10 arrobas de galleta en-

sacada, y en caso de necesidad todas las alhajas de su decencia.

El P. Presentado Fr. Domingo Viera del orden de la Merced, con li-

cencia de su prelado , ofrece 8 pesos fuertes mensuales durante la ex-

pedición, y su persona para el servicio que considere la superioridad.

D. Mariano Echaburu 6 onzas.

El Presbitero D. José Antonio Echaburu 3 idém.

El Dr. D. Vicente Pazos 25 pesos fuertes , y su persona á disposición

del Gobierno, y ademas 100 fuertes por su hermetio D. Simón Silva,

vecino en la Intendencia de la Paz , pagaderos los últimos en la villa de

Potosí, luego que las tropas hallan llegado á aquel lugar, y los 25

primeros obló de contado.

D. Francisco Belarde 2 onzas de oro, y su persona y la de un hijo á

Disposición de la Junta.

El Dr. D. Julián de Gainza , Cura de San Nicolás, 3 onzas de oro.

D. Eugenio José Balbastro 2 onzas, y su persona y la de quatro hijos

a disposición de la Junta.

D. Juan Bonilla Sargento retirado de infantina , 12 pesos fuertes y Doña

Maria de la Trinidad Almeyda su esposa, 8 fuertes.

D. Gerónimo Martínez una onza de orro , y se compromete á pagar un

soldado durante la expedición desde primero de Julio presente, y su

hijo único D. Mariano Martínez, soldado del Cuerpo de Patricios , ha

oblado otra idem idem.

El Teniente Coronel D. Antonio Olavarria , Comandante de Blandengeus

50 pesos fuertes.

El Cadete D. Rafael de Olavarria, 5 pesos fuertes y su hermano D.

Nicolás también Cadete 5 idem.

D. José Gallardo una onza , y su persona á disposición de la Junta,

D. José Riera y sus hijos 12 onzas*

D. Joaquín Bedoya 3 idem.

D. Marcos Salcedo 9 onzas , y cada año mientras dure la expedición

100 fuertes.

D. Marcelino Salcedo una idem.

I). Vicente Rodríguez, de oficio carpintero, una idem.

Los Oficiales del Regimiento del Señor D. Fernando VII, 200 ps. fs-

D. Francisco Ramos Mexia 500 pesos fuertes.

D. Ildefonso PaSso , 12 onzas de oro de contado , y por su esposa Doña

Josefa Garcia Mata 8 pesos fuertes mensuales durante la expedición.

D. Blas Garcia y Pérez 20 pesos corrientes.

Doña Agustina Cardoso , viuda de D. José Cardoso avecindada en la

ciudad de Montevideo, 3 onzas de oro, y 100 cueros al pelo bue-

nos , en nombre de sus hijas , y á disposición de la Junta uno de su*

hijos varones con un nieto de 10 á 11 años.

Doña Eusebia Lasala una onza.

Doña Mercedes Lasala 3 idem.
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b. Rodrigo Muüoz y Rabag'O , Teniente Coronel del Regimiento de Fer-

nando VH, 100 pesos.

El Presbítero D. Juan Manuel Zabala una cnza, y desde primero de

Julio entrante un peso fuerte mensual mientras dure la expedición , 6

hasta la conclusión de sus objetos , y su persona ofertada desde el

primer dia que se publico la expedición para desempeñar las funciones

de su Ministerio.

Dona Ana Riglos y Irigoyen , se compromete u sostener 2 hombres du-

rante la expedición , y todas las alhajas de su decencia en caso de ne-

cesidad.

B. José Aguirre, y D. Manuel Agirirre 200 fuertes y sus personas á

disposición de la Junta.

D, Gerónimo de Lasala 2 onzas de oro , é igual suma anual mientras

dure la expedición , y su persona á cispasicion de la junta.

D. Andrés Martines 20 pesos fuertes.

D. Francisco Passo, 10 quintales de galleta ensacada.

Dona María Mercedes Coronel y Passo , 8 pesos fuertes ai mes duran-

te la expedición.

Doña María Josefa l.aj arrota una cnza de oro todos los meses mien-

tras dure la expedición.

D. Juan x\ntonio Zamborain 2 onzas de oro
, y 2 pesos fueriees al mes

el espacio de un año, para un soldado patricio de la expedición.

D. Bruno de la Quintana 3 onzas de oro.

D. Cayetano Juárez 6 pesos fueHes.

D. Diego Molina 4 fuertes.

D. Juan Madera, Cirujano Médico de la expedición, 6 pesos mensua-

les desde primero de Julio presente hasta la reunión del Congreso

General.

D. José Alberto Capdevila, dos mesadas de su sueldo,

D. Pedro Capdevila , 6 onzas de oro,

D. Miguel Ambrosio Gutiérrez , 25 fuertes.

D. Juan José Pérez 25 pesos fuertes.

D. José Mariano Tartas , 4 pesos fuertes.

Un Patriota pa2:a un soldado durante la expedición.

l)oáa juaüa Manuela Soler y Fuentes una onza de oro.

Reimpresa en ¡a Imprenta de la Independencia.
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